MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1845
VISTO:
	La necesidad de garantizar la seguridad en la vía pública y prevenir accidentes derivados del mal estado de postes y tendidos aéreos de electricidad, telefonía e internet, así como del sistema de alumbrado público, en distintos sectores de la ciudad de Totoras, y;
CONSIDERANDO:
	Que se han registrado reclamos de vecinos respecto a postes inclinados, deteriorados o con riesgo de caída;
	Que el tendido eléctrico, de telecomunicaciones y el sistema de alumbrado público forman parte de la infraestructura esencial de la ciudad, pero su falta de mantenimiento puede representar un peligro para peatones, conductores y frentistas;
	Que tanto las empresas prestatarias de servicios como el propio Municipio, en lo que respecta al alumbrado público, deben garantizar condiciones adecuadas de seguridad y funcionamiento;
	Que es responsabilidad del Estado municipal ejercer el poder de policía en materia de control urbano, resguardando la seguridad y el bienestar de la comunidad;
	Que resulta necesario contar con un relevamiento actualizado que permita identificar situaciones de riesgo y exigir a las empresas prestatarias las reparaciones correspondientes, así como intervenir directamente en los casos vinculados al alumbrado público municipal;
	Que la prevención constituye una herramienta fundamental para evitar accidentes, daños materiales y posibles lesiones a vecinos de nuestra ciudad;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Obras Públicas, realice un relevamiento integral del estado de los postes y del tendido aéreo de energía eléctrica, telefonía e internet, así como de las columnas y artefactos correspondientes al servicio de alumbrado público, en todo el ejido urbano de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase que, una vez detectadas situaciones de riesgo o deterioro, se intime a las empresas prestatarias correspondientes a efectuar las reparaciones, reemplazos o adecuaciones necesarias en forma urgente, y que el Municipio proceda de igual manera respecto de las deficiencias vinculadas al servicio de alumbrado público. 
ARTÍCULO 3º).- Solicítase que el informe resultante del relevamiento sea remitido a este Concejo Municipal en un plazo no mayor a treinta (30) días. 
ARTÍCULO  4º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dese al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil veintiséis. 
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